
ANUNCIO de 8 de enero de 2004, de
Trámite de Audiencia, en el expediente 
AD-03-0023-1, del que es titular la entidad
Apasionarte Producciones, S.L.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado del
trámite de audiencia en el expediente AD-03-0023-1, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que:

“... de la inversión proyectada se deducirán las siguientes cantida-
des (...)

previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la LRJAP, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de
que hagan las alegaciones y presenten los documentos que estimen
pertinentes dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente a la
recepción de este escrito

El Jefe del Servicio de Promoción Industrial. Fdo.: Luis Zamorano
Martínez.”

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma
s/n., Edificio B, lª planta, en Mérida.

Mérida, a 8 de enero de 2004. El Jefe del Servicio de Promoción
Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

ACUERDO de 4 de noviembre de 2003,
por el que se somete a información pública
la  petición de autorización administrativa,
la declaración de utilidad pública en
concreto y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de la instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007383-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declaración en
concreto de la utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación
que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres,
C/ Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Tramo 1º: Nueva posición proyectada en ST. de la C.H. José
María Oriol.
Tramo 2º: T.M. núm. 1 de la línea A.T. a 45 Kv. D/C Proyectada.
Final: Tramo 1º: T.M. núm. 1 de L.A.A.T. a 45 Kv. D/C Proyectada.
Tramo 2º: T.M. núm. 30 de la L.A.A.T. a 45 Kv. D/C Proyectada.
Términos municipales afectados: Alcántara.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 45 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 4,825.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 30.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Interior recinto S.T. la parte subterrá-
nea y en el T.M. de Alcántara la parte aérea.

Presupuesto en euros: 186.766,86.
Presupuesto en pesetas: 31.075.391.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-007383-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asímismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 4 de noviembre de 2003. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.
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ACUERDO de 12 de noviembre de 2003,
por el que se somete a información
pública la petición de autorización
administrativa, la declaración de 
utilidad pública en concreto y la necesidad
de urgente ocupación que ello implica 
de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007311-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa y declaración en
concreto de la utilidad pública y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de la instalación que a continua-
ción se detalla:

Peticionario: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres,
C/ Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: C.T. Hernán Cortés.
Final: C.T. Piris
Términos municipales afectados: Valencia de Alcántara.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,728.
Emplazamiento de la línea: T.M. de Valencia de Alcántara.

Presupuesto en euros: 63.369,15.
Presupuesto en pesetas: 10.543.739.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-007311-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso, la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.


